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ACUERDO CREE-139-2025 

ADJUDICACIÓN DE CONCURSO PRIVADO INTERNACIONAL No. CPRI-CREE-07-2025 
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORÍA PARA PERITAJE DE ACTIVOS NO AMORTIZADOS DE 

EMPRESAS DISTRIBUIDORAS QUE OPERAN SISTEMAS AISLADOS” 

Comisión Reguladora de Energía Eléctrica. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los 
catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025). 

Resultando 

1. Que mediante Acuerdo CREE-45-2025 de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinticinco 
(2025) se modificó el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) de la Comisión 
Reguladora de Energía Eléctrica (comisión o CREE) para el año dos mil veinticinco (2025), en el 
cual se determinó, entre otras, “Contratación de Consultoría para Peritaje de Activos no 
amortizados de empresas Distribuidoras que operan Sistemas Aislados realizado” 

2. Que mediante Acuerdo CREE-47-2025 de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinticinco 
(2025), la Comisión aprobó los términos de referencia del Concurso Privado Internacional 
CPRI-CREE-05-2025, denominado “Contratación de Consultoría para Peritaje de Activos No 
Amortizados de Empresas Distribuidoras que Operan Sistemas Aislados Realizado”. 

3. Que mediante Acuerdo CREE-75-2025 de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticinco 
(2025), la Comisión declaró desierto el Proceso del Concurso Privado Internacional CPRI-CREE-
05-2025 y en el mismo acto administrativo autorizo el inicio de un nuevo proceso mediante 
Concurso Privado Internacional CPRI-CREE-07-2025. 

4. Que en fecha trece (13) de agosto de dos mil veinticinco (2025), la Comisión procedió a invitar 
a presentar ofertas a las siguientes empresas: GRUPO TREBOL, CIMENL, DELOITTE, 
CONSORCIO EEC-M&S, IMECC, INVERSIONES CALA, KAIZEN COMPANY, IGNETEC e IDOM. 

5. Que en fecha uno (01) de septiembre dos mil veinticinco (2025), se realizó la Enmienda No.01 
en aras de ampliar el tiempo de presentación de las propuestas. Dicha enmienda fue publicada 
en la plataforma Honducompras y enviada por correo electrónico a todas las empresas 
invitadas a participar, garantizando así la transparencia y equidad en el proceso. 

6. Que mediante Acta de Recepción y Apertura de Ofertas se hizo constar que se recibieron 
ofertas de las siguientes empresas: KAIZEN COMPANY e INSTALACIONES Y MATERIALES 
ELÉCTRICOS DE CONSTRUCCIÓN CASTILLO (IMECC). 

7. Que como parte del proceso antes referido se nombró una comisión para evaluar ofertas, en 
consecuencia, se emitió un Informe de “Revisión, Análisis y Recomendación”, por parte de la 
Comisión Evaluadora del Concurso Privado Internacional No. CPRI-CREE-07-2025, mediante el 
cual se recomendó lo siguiente: “se ADJUDIQUE el Contrato para el Concurso Privado 








